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D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL 
  
  
CERTIFICO: 
  
 
Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha 

de 19 de julio de 2024, la Junta de Gobierno Local, acordó lo siguiente: 
 

27.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA LA MANCHA, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES DE LOS ALUMNOS. 
(2024/GPR_01/003489). 

Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Gestión de las 
Personas y Régimen Interior que transcrita literalmente dice: 
 

“Visto el informe del Coordinador del Servicio de Recursos Humanos de fecha 11 de 
julio de 2024 que literalmente dice: 

 
“Dentro de las líneas estratégicas de Recursos Humanos que guían la acción de esta 
Dirección General se encuentran, entre otros, la posibilidad de acercar el mundo Educativo 
a nuestra realidad administrativa para aprovechar, entre otras, las sinergias y el trasiego de 
conocimiento. 
 
En este sentido se abre la posibilidad de firmar un convenio de colaboración con la 
Universidad de Castilla La Mancha para que alumnos de ésta puedan desarrollar diferentes 
periodos de práctica en nuestra entidad, de acuerdo con las especificaciones que en el  
borrador de convenio adjunto se remiten. 
 
Entre otros, los objetivos de este convenio serán los siguientes: 
 

- Facilitar experiencia práctica a alumnos de esta Universidad  
- Facilitar los canales de comunicación entre el mundo Educativo y nuestra entidad. 
- Aprovechar el conocimiento reglado que los estudiantes universitarios están 

adquiriendo en sus estudios. 
- Acercar la administración a los estudiantes de la Universidad de Castilla La Mancha 

que desean realizar las prácticas  en nuestra localidad. 
-  

El presente Convenio de Cooperación Educativa se formaliza al amparo de lo previsto en el 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las practicas académicas externas de 
estudiantes universitarios establece en su art. 8.1.a la posibilidad de que los estudiantes 
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matriculados en enseñanzas impartidas por la  Universidad de Castilla la Mancha, realicen 
prácticas académicas externas, que podrán ser curriculares o extracurriculares, e 
igualmente conforme al Real Decreto 1791/2010, del 30 de diciembre, por lo que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante, establece en su art. 8f, el derecho de los estudiantes a 
la realización de prácticas curriculares o extracurriculares, que podrán realizarse en 
entidades externas.  
 
Las partes establecen de mutuo acuerdo que las obligaciones en materia de Seguridad 
Social derivadas corresponderán a la UCLM, quedando Ayuntamiento de Fuenlabrada libre 
de cualquier obligación en materia de Seguridad Social en el marco del convenio de 
referencia. 
 
Por último, tal y como se indica en el borrador anexo, el presente convenio no tiene coste 
alguno para nuestra entidad ni implicaciones en la Seguridad Social a nuestro cargo.” 
 
 
Así pues, por todo lo anterior expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de 
los siguientes  

ACUERDOS 
 
PRIMERO. - Aprobar la firma del Convenio de colaboración entre la Universidad de Castilla 
La Mancha y el Ayuntamiento de Fuenlabrada, para la realización de las practicas 
curriculares y extracurriculares de los alumnos de la Universidad de Catilla la Mancha que 
se adjunta como anexo I. 
 
 SEGUNDO. Autorizar al Alcalde para su firma. 
 
TERCERO: Publicar en la página web municipal y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 8 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, la información siguiente:  
 
 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA  
 
OBJETO DEL CONVENIO. - Este convenio tiene por objeto establecer las condiciones en 
las que estudiantes de la UCLM realizarán un programa de prácticas externas, así como del 
Trabajo de Fin de Grado/Máster (en adelante TFG/TFM) de cualquier enseñanza impartida 
por la UCLM, tanto oficiales como propias, según las condiciones particulares de cada 
modalidad establecidas en el correspondiente programa formativo en Ayuntamiento de 
Fuenlabrada. 
 
 PRIMERA. - Que es voluntad de las partes, firmar el  citado convenio.  
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UWOPSLLZ2VJPMYIGQ6BIGKE Fecha 23/07/2024 13:03:21

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por MONICA SEBASTIAN PEREZ (Concejala)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7UWOPSLLZ2VJPMYIGQ6BIGKE Página 3/3

  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

za
 d

e
 la

 C
o

n
st

itu
ci

ó
n

, 
1

 –
 2

8
94

3 
 F

u
en

la
br

a
d

a
 (

M
a

d
rid

) 
w

w
w

.a
yt

o-
fu

e
nl

a
br

ad
a

.e
s 

SEGUNDA- De conformidad con el apartado 4b) de la Disposición Adicional 52.ª del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, y exclusivamente en el marco de la realización de prácticas 
académicas externas curriculares sin remuneración, las partes establecen de mutuo 
acuerdo que las obligaciones en materia de Seguridad Social derivadas corresponderán a la 
UCLM, quedando Ayuntamiento de Fuenlabrada libre de cualquier obligación en materia de 
Seguridad Social en el marco del convenio de referencia.  
 
TERCERA. - La entidad se compromete a comunicar a la Universidad cualquier incidencia 
que pueda producirse durante la realización de la práctica. La entidad deberá una vez 
finalizada la práctica curricular no remunerada comunicar a la Universidad los días reales de 
práctica realizada.  
 
CUARTA. - De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48.8 y el apartado 2 de la disposición 
adicional séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, el presente convenio surtirá efectos, previa formalización e inscripción en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal.  
Para lo no recogido en este convenio, se estará a lo dispuesto al convenio de referencia.  
Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas 
partes firman el presente convenio bien, con firma electrónica validada o en ejemplar 
duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
Para lo no recogido en este convenio, se estará a lo dispuesto en el convenio de 
referencia.” 
 

Visto el informe de la Técnico de la Asesoría Jurídica, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

Se expide la presente certificación, con la salvedad de ser previa a la aprobación del 
acta correspondiente y a reserva de los términos que resulten de dicha aprobación, a tenor 
de lo establecido artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente. 

 
 
Vº Bº  
LA ALCALDESA-PRESIDENTA EN FUNCIONES 
Dª. Mónica Sebastián Pérez (D.A 2024/3423) 

 (Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 


